
Núm. 147.—Domingo 12 de Marzo de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Reg-ente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO.
Las roclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fechado los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.) .

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE ESTADO.

^Gacela, 1 Marzo 1876.)

EXPOSICION.

Se ñ o r : El dia 28 de Enero último se firmó por 
el Sr. D. Rafael Merry del Val, Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de V. M. 
en Bruselas, y el Sr. Conde de Aspremont Lyn- 
den, Ministro de Negocios Extranjeros de S. M. 
el Rey de los belgas, una declaración que con
tiene los artículos con que se lia creído conve
niente adicionar el Convenio de extradición vi
gente entre ambos Estados con objeto de ase
gurar de una manera más completa la reciproca 
entrega de criminales.

Esta declaración ha sido aprobada y publicada

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

por el Gobierno belga en la forma de costumbre 
á fin de que tenga cumplido efecto en todas sus 
partes.

En su consecuencia, y con igual objeto, el 
Ministro que suscribe tiene la honra do someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 22 de Febrero de 1876.—Señor.—A los
R. P. de V. M.—Fernando Calderón y Collantes.

REAL DECRETO.

Por cuanto el dia 28 de Enero de 1876 se firmó 
en Bruselas por el Sr. D. Rafael Merry del Val, 
mi Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario acreditado en aquella Corte, y el se
ñor Conde de Aspremont Lynden, Ministro de 
Negocios Extranjeros de S. M. el Rey de los 
belgas, una declaración que contiene los artícu
los con que se ha creído conveniente adicionar 
el Tratado de extradición vigente entre ambos 
Estados con objeto de asegurar la recíproca en
trega de malhechores de una manera más com
pleta, cuyo texto literal es el siguiente:

«El Gobierno de S. M. Católica y el Gobierno 
de S. M. el Rey de los belgas, deseando asegu
rar de una manera más completa la extradición 
de criminales, el Sr. Merry del Val, Enviado
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Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España en Bruselas por una parte, y el Conde 
de Aspremont Lynden, Ministro de Negocios 
Estranjeros de Bélgica por otra, debidamente 
autorizados han convenido por la presente de
claración lo que sigue:

Artículo l.° El individuo perseguido por uno 
de los hechos previstos en el art. 2.° del Conve
nio de 17 de Junio de 1870 podrá ser entregado 
en vista de la presentación de un mandamiento 
de prisión, arresto ó de cualquier otro documen
to que tenga la misma fuerza, expedido por la 
Autoridad extranjera competente, con tal que 
estos documentos contengan la indicación pre
cisa del hecho por el cual se han expedido.

Art. 2.° Cuando el crimen ó el delito que da | 
lugar á la demanda de extradición se haya co
metido fuera del territorio de la parte recla
mante, se podrá acceder á esta demanda siem
pre que las leyes del país á quien se reclame 
autoricen en esto caso la persecución de los ■ 
mismos hechos cometidos fuera de su territorio.

Art. 3.° La presente declaración empezará á 
regir 10 dias después de su publicación en la 
forma prescrita por la legislación de ambos 
países.

Las disposiciones que preceden tendrán la 
misma duración que el Convenio de 17 de Junio 
de 1870, al cual se refieren.

En fé de lo cual los infrascritos han extendido 
la presente declaración, sellándola con los de ' 
sus armas.

Hecho por duplicado en Bruselas el 28 de 
Enero de 1876.

(L. S.)=Frmado.=Rafael Merry del Val.
(L. S.)=Firmado.=Conde de Aspremont Lyn- ¡ 

den.» ,
Por tanto, tomando en consideración las ra- ¡ 

zones que Me ha expuesto mi Ministro de Esta
do y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en resolver que la referida declaración, 
firmada en Bruselas, se cumpla y observe pun
tualmente en todas y cada una de sus partes.

Dado en Pamplona á veintinueve de Febrero 
de mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso.— 
El Ministro de Estado, Fernando Calderón y Co- 
llantes.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERND DE L.l PROVINCIA DE ZARAGOZA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excino. Sr.: La Real orden de 17 de Abril de 
1875, que cambió la forma del Instituto de Va
cunación establecido en esta Corte, poniéndole 
bajo la ilustrada inspección do la Real Acade
mia de Medicina, tuvo por principal objeto en
sanchar su esfera de acción, á fin de que con sus 

propias experiencias en la práctica de la vacuna 
y los datos que sobre el mismo particular le 
"fuera dado recoger en Madrid y en las demás 
provincias, pudiera formarse un juicio exacto 
para resolver lo conveniente respecto de la con
tinuación ó clausura de aquel establecimiento. 
Los datos recogidos hasta ahora son incomple
tos y no permiten el que se adopte con la racio
nal seguridad de acierto que debe presidir á to
dos los actos de la Administración pública una 
resolución definitiva, pero bastan para persuadir 
de su utilidad y de que si en adelante el Centro 
general de Vacunación ha de responder más 
cumplidamente al objeto de su instituto, es de 
necesidad absoluta modificar de nuevo su orga
nización, ampliando sus atribuciones y dotán
dole del personal facultativo y administrativo 
necesario para que asi pueda dedicarse con asi
duidad y celo á llenar la misión que á cada uno 
señale el reglamento. En su virtud, y vista la 
Memoria redactada por la Comisión permanente 
de Vacunación de la Real Academia" de Medici
na, S. M. el Rey (Q. I). G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido resolver lo siguiente:

l .° El Centro general de Vacunación conti
nuará bajo la dirección é inspección inmediata de 
la Real Academia de Medicina, cuya Comisión 
permanente de Vacuna ejercerá la autoridad de
legada del Gobierno en todo cuanto se relaciona 
con la vigilancia, orden, servicio y práctica de 
vacunación dentro y fuera del establecimiento.

2 .° La plantilla ¿leí personal afecto al servi
cio del Centro general de Vacunación será la 
siguiente:

Un Médico vacunador, Jefe inmediato do las 
operaciones y encargado de la Secretaría y Con
taduría con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Un.primer Médico vacunador con 1.500 pese
tas anuales.

Un segundo id., con 1.000 pesetas anuales.
Un tercero id., con 1.000 pesetas anuales.
Un cuarto Médico vacunador, Auxiliar de la 

Secretaría, con 1.000 pesetas anuales.
Cuatro practicantes, con el sueldo de 500 pe

setas anuales cada uno.
Tres mozos; el primero con el nombre de Con

serje y con 1.000 pesetas de sueldo al año, y los 
otros dos con 750 pesetas cada uno.

3 o La Comisión permanente de la Real Aca
demia de Medicina redactará, conforme se dis
puso en la Real orden de 17 de Abril de 1875, el 
reglamento que ha do determinar el orden inte
rior del establecimiento y las atribuciones y de
beres de todos los empleados del mismo.

4 .° El Presidente de la Comisión estará di
rectamente en comunicación con los Institutos 
de Vacunación que existan ó puedan existir, ya 
sean provinciales ó debidos á la iniciativa par
ticular, para los cambios de fiúido vacuno por 
medio de tubos, cristales ó costras, y si fuera 
posible de un modo directo, con el fin de em
plearlos y estudiar los caractéres y eficacia de 
la linfa preservatiVa.

5 .° Los Gqbernadores de provincia remitirán 
mensualmente á la Dirección general, y esta los 
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pasará al Centro general de Vacunación, esta
dos ajustados al modelo que la Dirección circu
lará, de las operaciones de vacunación y reva
cunación que se efectúen en las respectivas 
provincias, añadiendo las observaciones que juz
guen oportunas respecto de los accidentes que 
ocurran. ,

Del mismo modo darán cuenta de los pueblos 
en que se desarrolle la epidemia variolosa, con 
especificación del número de individuos invadi
dos por ella, si estos se hallan ó no vacunados, 
y además si como medio profiláq,tico se emplea 
la vacunación y revacunación durante la epide
mia, y cuáles sean sus resultados.

6 .° Cuando el Centro general de Vacunación 
tenga reunidos estos datos, formará por trimes
tres la estadística correspondiente, acompañada 
de las convenientes reflexiones para su aplica
ción á la higiene

7 .° El nombramiento del nuevo personal fa
cultativo del Centro general de Vacunación se 
hará por el Gobierno; pero para cubrir las va
cantes que en lo sucesivo ocurran precederá la 
oportuna propuesta de la Comisión permanente 
de la Real Academia de Medicina. El nombra
miento del personal administrativo y subalter
no corresponde al Presidente de la misma Co
misión.

8 .° El Director general de Beneficencia y Sa
nidad deberá ser avisado préviamente de los 
dias en que haya do verificarse la vacunación, 
para que por sí, ó por medio de sus delegados, 
pueda concurrir al acto si así lo estimara con
veniente.

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento v efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Ene
ro de 1876.—Romero y Robledo.—Sr. Director 
general de Beneficencia y Sanidad.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

CirculaT.
En cumplimiento de la Real orden de 24 de 

Enero último, inserta en la Gaceta, de 11 del ac
tual, sobre reforma en el Centro general de Va
cunación, adjuntos son los modelos á que debe-

i rán ajustarse los estados que mensualmente ha 
de remitir V. S. á esta Dirección general de las 
vacunaciones y revacunaciones que se efec
túen, y casos de viruelas que ocurran en esa 
provincia, según previene el párrafo cuarto de 
la expresada Real orden, acerca de la cual lla
mo muy especialmente la atención de V. S pa
ra su más exacta observancia. A la mavor bre
vedad espero de V. S. que dé conocimiento á 
este Centro directivo de los Institutos ó esta
blecimientos de vacunación que existan en esa 
provincia, manifestando si estos son provincia
les, municipales, ó debidos á la iniciativa par
ticular.

, Encarezco á V. S. la necesidad de que por ese 
Gobierno de provincia se haga entender á los 
Directores ó Jefes de dichos establecimientos el 
deber que la referida Soberana disposición les 
impone respecto á la relación directa en que de
ben estar con el Presidente de la Comisión va- 
cunadora de la Real Academia de Medicina, á 
fin de que tengan lugar los cambios recíprocos 
de linfa vacuna en la forma que expresa la pre
citada Real orden.

Asimismo, y siendo propósito del Gobierno 
organizar el servicio sanitario continental so
bre la base de las Subdelegaciones, mientras 
este momento llega, recomiendo á V. S. la 
conveniencia de instituir en esa capital una jun
ta de personas benéficas é influyentes que,'con 
la ayuda de los Subdelegados, inquieran las 
causas coadyuvantes de la viruela en esa pro
vincia, y establezcan en los pueblos donde sea 
necesario el servicio más adecuado á la comple
ta profilaxis de esta enfermedad.

Esto Centro directivo, en vista de la frecuen
cia con que se repiten las epidemias variolosas, 
y del lamentable abandono que existe en las va
cunaciones y revacunaciones, mira este asunto 
como cuestión preferente, y espera que V. S., 
con su probada inteligencia y actividad, velará 
constantemente por el más severo cumplimiento 
de la repetida Real orden de 24 de Enero an
terior.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1876.—El Director general, Ra
món de Campoamor.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

Mo d e l o  ¿le los partes que d-eheráu remitir los Alcaldes de esta provincia para las vacunaciones y revacu,- 
naciones, en cumplimiento de lo que previenen las anteriores disposiciones.

Me s d ePa r t id o  ju d ic ia l  d e

PUEBLOS. PROCEDENCIA DEL VIRUS. HA PRENDIDO. ESTÉRIL. TOTAL.

♦
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Mo d e l o los partes cleberiLU remUir los McalcUs (le estapromuHa eu los casos ele wruela, eu cum- 
plmunto de lo dispuesto eu las anteriores disposiciones.

Pa r t id o  ju d ic ia l  d e Me s d e

1
PUEBLOS. DIA 

de la invasión.
Invadidos. CARÁCTER 

del mal.

CURADOS 
completa

mente

CURADOS 

con 
lesiones.

Fallecidos. OBSERVACIONES. 9) 1

•

(1) Advertir si los individuos atacados de la viruela estaban vac inados ó nó, y el resultado de las vacunaciones y re 
vacunaciones durante la epidemia. ,

Recomiendo eficazmente á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia el exacto cum
plimiento de la Real orden y circular pre
insertas, previniéndoles que se pongan de 
acuerdo con los respectivos Subdelegados fie 
Medicina y Cirujia y Juntas de Sanidad, á 
fin de que el último dia de cada mes no fal
ten en este Gobierno ios estados á que hacen 
referencia los anteriores modelos, para poder 
elevar á la Dirección general de Beneficencia 
los datos de sanidad que la misma recomien
da; en la inteligencia de que exigiré estrecha 
responsabilidad á los Alcaldes que falten al 
cumplimiento de tan importante servicio, 
mirado por la Superioridad como cuestión 
preferente por los laudables fines que en
cierra.

Zaragoza 11 de Marzo de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

SECCION SEXTA.
Bajo el pliego de condiciones que estará de 

manifiesto cnla Secretaria del Ayuntamiento de 
este pueblo, los dias 1*2 y 19 del actual y hora de 
las dos de la tarde, se arrendarán las yerbas ó 
pastos de la Dehesa denominada Silredejo ó de 
labradores. Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , para conocimiento de los que quieran pre
senciar y tomar parte en la 1.a y 2.a subasta.

Castejon de las Armas 8 de Marzo de 1876.— 
El Alcalde Presidente, Nicolás Mateo y Peiro.— 
P. A. D. A., Simón María Marco, Secretario.

SECCION SÉTIMA. ■
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Cangas de Tinco.
El Sr. D. Francisco Villamil, Juez de primera ins

tancia de la villa y partido de Cangas de Tineo.
A los que el presente vieren hago saber: Que 

en las diligencias que en este Juzgado penden por 
la escribauia del que refrenda á instancia del Li
cenciado D. Manuel Rodríguez Arango, vecino 
del Corral, arrabal de esta villa, sobre que se le 
declare heredero de sus hijos D. Marcial y don 
Eduardo Teodoro, fallecidos en esta misma villa, 
D.tt María Luisa, fallecida, siendo monja profesa, 
en Calatayud, y D. Alberto María del Cármen, 
fallecido en la ciudad de la Habana; en providen
cia fiel dia de ayer, acordé llamar por edictos á 
los que se crean con derecho á heredarles; y cum
pliendo con la citada providencia, por el presente, 
como primero y segundo edicto, les cito y llamo 
para que al término de sesenta dias por primero y 
segundo término, á contar desde la inserción de 
este en los respectivos periódicos, comparezcan 
ante este Juzgado á decir de su derecho.

Dado en Cangas de Tineo, Febrero nueve, de 
mil ochocientos setenta y seis.—Francisco Villa- 
mil.—Por su mandado, Angel Mcnendez Reiguda.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ ANUNCIOS._ _ _ _ _ _ _ _ _
TRASPASO.

Se hace en esta ciudad de un Colegio de niñas 
muy acreditado; la señora Profesora que lo soli
cite, puede dirigirse á la peluquería de D. Tomás 
Clavería, plaza de San Antón, quien enterará do 
sus condiciones,

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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